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Ciudad de México a, 08 de julio de 2025. 

C. 

Presente 

En atención al Oficio de Gestión No. 20250205H3GJ9S_3 remitido el 05 de febrero del presente, por 
la Dirección General de Atención Ciudadana de la Presidencia de la República con destinatario a la 
Dra. Edna Elena Vega Rangel, Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mismo que 
refiere su atenta Petición Ciudadana donde se solicita, la intervención para que en la 3ª Actualización 
del Plan de Desarrollo Urbano 2040, del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, el Camino 
Costero se mantenga como una vía primaria de comunicación y que no se declare en desuso, ya que 
con esto se pretende entregar el camino a los desarrollos Punta Gorda, Playa Gorda, East Cape 

Vidanta y El Zacatón, lo que violenta nuestro derecho a la movilidad, así como al libre acceso a las 
playas a las que se puede ingresar por el Camino Costero. 

Su atenta Petición Ciudadana se acompañó de 2,160 firmas ciudadanas recolectadas los días 31 de 
enero y 01 de febrero del presente, mismas que solicitan mantener el Camino Costero como vía de 
comunicación primaria y no colocarlo en clasificación de desuso o similar en la 3ª Actualización del 
Plan Director de Desarrollo Urbano San José del Cabo-Cabo San Lucas (PDU 2040). 

Asimismo, en atención a las instrucciones de la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de México, 
respecto a que el gobierno federal ejecutó acciones para colaborar en la atención de las problemáticas 
relacionadas con el Camino Costero a Cabo del Este y Accesos a Playas, en Los· Cabos, Baja 
California Sur. En ese sentido, hago de su conocimiento las acciones llevadas a cabo a la fecha para 
dar cumplimiento a su atenta Petición Ciudadana, que a continuación se enlistan. 

1. El 7 de febrero del año en curso, en grupo de trabajo las dependencias Sedatu, Semarnat,
Sectur y Fonatur establecieron el siguiente Acuerdo:

Emitir Opinión Técnica de Ordenamiento Territorial por pat1e de la Sedatu, relativa al Camino 

Costero a Cabo del Este y Accesos a Playas, en el marco de la 3ª Actualización del Plan 

Director de Desarrollo Urbano San José del Cabo-Cabo San Lucas (PDU 2040) dirigida al 

Gobierno del Estado de Baja California Sur, para su consideración como pat1e del proceso de 

Dictamen de Congruencia del proyecto de 3ª Actualización del PDU 2040. 
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